
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 0135-2024-A-MDC. 

Curahuasi, 13 de mayo del 2024. 

Municipalidad Distrital de Curahuasi 
Secretaria General 

"Capiiai 'M.undía{ de{ �nís" 

VISTOS: 

El proveído Nº 2186-2024, de fecha 08 de mayo del 2024, el informe N° 250-2024-U.RR.HH.- 
MDC, de fecha 08 de mayo del 2024, el informe Nº 182-2024-MDC/OPP, de fecha 24 de abril del 
2024, la carta N° 004-2024-YCP, de fecha 18 de abril del 2024, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 194° de la Constitución Política del Perú concordante con los artículos I y II del 
título preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales, gozando 
de autonomía política, económica, y administrativa en asuntos de su competencia, corresponde a la 
Alcaldía las funciones ejecutivas; 

Que, el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, establece que los Gobiernos Locales 
están sujetos a la Leyes y Disposiciones que de manera general y de conformidad con la Constitución 
Política del Estado, regulan actividades y funcionamiento del Sector Público; así como a las normas 
técnicas referidas a los Sistemas Administrativos de Estado, que por su naturaleza son de observancia 
y cumplimiento obligatorio; 

Que, de conformidad al inc. 6) del articulo 20º concordante a lo dispuesto en el artículo 43° de la 
ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, reconoce al alcalde las atribuciones como órgano 
ejecutivo del Gobierno Local y como su máxima autoridad administrativa, prescribiendo asimismo 
que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo en el 
seno de la entidad; 

Que, las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo, 
de conformidad con el artículo 43º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 

Que, según el Articulo 26º de la Ley Nº 27972, Lev Orgánica de Municipalidades, la administración 
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, 
ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Las facultades y funciones de misma 

,�8- 
� 

establecen en los instrumentos de gestión y la citada Ley; 
;/.;f.) 7.-?/.,>- Que, mediante la ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó el Régimen del Servicio Civil, con 
![4'?' � 1- la finalidad que las entidades públicas del estado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia y 

:/Í �� ,o�presten efectivamen�e servicios de calidad a la ciudadanía, así como para promover el desarrollo de 
·.1'.;.1 G:::RENCIA rn las personas que lo integran; 

·( MUN'C\P , Que, mediante Resolución Suprema Nº 010-77-PM/INAP-DNR y demás modificatorias, dispone la 
� ' c8' ' aplicación del Manual Normativo de Clasificación de Cargos, aprobado por resolución suprema 013- 
-����'f.:o¡,;L_ 75-PM/INAP, en todos los organismos públicos; 

Que, la décima tercera disposición transitoria del reglamento de la ley del servicio civil-ley Nº 
30057- aprobado por Decreto Supremo Nº 40-2014-PCM, dispone la vigencia del clasificador de cargos 
del INAP, hasta que se implemente el anual de puestos tipo; de modo que, para el caso de las entidades 
con poco personal, la descripción del perfil de los puestos tipo podrá abarcar funciones y requisitos 
generales de mas de un rol para un mismo grupo de servidores civiles; 

Que, mediante ley Nº 31419, se dispone los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso 
a los cargos de los funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de funciones de administración pública; 

Que, el articulo 13° del reglamento de la ley Nº 31419, aprobado por Decreto Supremo Nº 053- 
2022-PCM, prescribe que "los requisitos establecidos en disposiciones normativas especificas 
emitidas por entes rectores de sistemas administrativos son aplicados solo si estos son superiores 
y/ o complementarios a los regulados en el presente reglamento, los entes rectores de sistemas 
administrativos son los responsables de aprobar y actualizar estos perfiles, previa coordinación con 
SERVIR" 

� -,SvA.D Dtsl'. Que, mediante resolución de presidencia ejecutiva Nº 00150-2021-SERVIR-PE, de fecha 16 de 
t} · · � noviembre del 2021, formalizó el acuerdo de concejo directivo en el cual se aprobó la directiva Nº 006- 
� � 2021-SERVIR-GDSRH "elaboración del manual de clasificador de cargos y del cuadro para asignación 
� ::i:JJ de personal Provisional", estableciendo condiciones complementarias para la elaboración del manual 

E RRHH f de clasificador de cargos; 
º0?AH\lr,..<:>'' Que, la precitada directiva, defme al manual de clasificador de cargos como el documento de 

gestión institucional en el que se describen de manera ordenada todos los cargos de la entidad, 
estableciendo su denominación, clasificación, funciones y requisitos minimos para el ejercicio de las 
funciones y cumplimiento de objetivos de la entidad; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, se aprueba el reglamento de la Ley Nº 
31419, ley que establece las disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción y otras 
disposiciones; 

Que, el numeral 6.1.7 de la directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH, señala que la oficina 
de Recursos Humanos o la que haga sus veces debe elevar la propuesta del manual de 
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clasificador de cargos al titular de la entidad, previa opinión favorable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces , en lo concerniente al ámbito de su 
competencia, de obtener la validación del titular de la entidad aprueba el manual de clasificador 
de cargos y gestiona la publicación de la resolución en el diario oficial el peruano, en el portal 
de transparencia y/ o en el diario encargado de las publicaciones judiciales de la jurisdicción, 
o en otro medio que asegure de manera indubitable su publicidad; dependiendo del nivel 
gobierno de la entidad; 

Que, se tiene la carta la carta Nº 004-2024-YCP, de fecha 18 de abril del 2024, de la Lic. Yudith 
Caballero palomino, quien indica respecto a la remisión del manual de clasificador de cargos en 
aplicación a la directiva Nº 006-2021-SERVIR-GDSRH, ELABORACIÓN DE CLASIFICADOR DE 
CARGOS Y DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL, así como tener el visto 
bueno por parte de la Autoridad Nacional Servicio Civil-SERVIR; 

Que, se tiene el informe Nº 182-2024-MDC/OPP, de fecha 24 de abril del 2024, del jefe de la 
oficina de planificación y presupuesto - Econ. Ronal Enriquez Quispe, en el cual deriva el informe 

#.�· sustentatorio del Manual de Clasificador de Cargos, y cumpliendo con los criterios establecidos en la 
�ví)"-¡¿_ Dts¡:;-�directiva N° 006-2021-SERVIR -GDSRH, denominada "Elaboración del Manual de Clasificador de 
((.'�/ � �...... Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional", así como como el Reglamento de 

1�: � � Organización y Funciones de la Municipalidad; en ese entender, remite el informe favorable; 
\ ·� GE�NCIA Fi? Que, se tiene el informe N° 250-2024-U.RR.HH.-MDC, de fecha 08 de mayo del 2024, de la jefa 
�, 

f·,"UN:-· 1p de la Unidad de Recursos Humanos- Abog. Sheyla Moreano Merino, remitiendo el informe respecto a 
\� ' la propuesta del manual de clasificador de cargos de la MDC, conforme a la revisión de sectorista del 
� SERVIR dando su visto bueno, es de la opinión que cumple con los criterios establecidos en la 

directiva N° 006-2024-SERVIR/GDSRH, Y la directiva Nº 0003-2024-SERVIR/GDSRH, 
correspondiendo la aprobación del manual de clasificador de cargos por parte de la entidad; 

Que, con proveído de la Gerencia Municipal Nº 2186-2024, de fecha 08 de mayo del 2024, 
el Gerente Municipal Econ. Mario Martinez Calderón, remite los actuados para que se disponga 
la emisión del respectivo acto resolutivo; 

Estando a lo expuesto por el inciso 6° del articulo 20° de la Ley orgánica de Municipalidades y 
demás normas vigentes: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el manual de clasificador de cargos de la municipalidad 
distrital de Curahuasi, el mismo que como anexo adjunto, forma parte integrante de la presente 
resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DÉJESE SIN EFECTO, toda disposición u Acto Administrativo que se 
oponga la presente Resolución de Alcaldía. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a Gerencia Municipal, oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, Unidad de Recursos Humanos, Área de Informática y demás áreas que tengan incidencia 
para su Implementación y fiel cumplimiento conforme a Ley. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la oficina de Secretaria General la notificación de la 
presente resolución a quien corresponda, Área de Informática para su publicación en el portal 
institucional de la Municipalidad Distrital de Curahuasi. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Í�MU� NCIP 

TRITALDE 

� 
. SI 

Go · eón Ojeda 
ALCALDE 

Municipalidad Distrital de Curahuasi 
Secretaria General 

"Cayíta{ 'M.unáía{ áe{ �nís" 

e.e. 
IU.CA1.DIA. 
OElt.CHClA MUNlClPAJ.. 
OFICIHA. .DE PLA.NEIJ(IENTO Y PllUUPUESTO. 
tnflDAD DE RECURSOS HUXAl'fOS, 
AREADEfl'fTORlllATJCA... 
ARCHIVO/ /SO, 
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